
 

 

1123-24-03-04 

Sabaneta, 

 
PROCESO:                  ADMINISTRATIVO COACTIVO 
DEMANDANTE:           MUNICIPIO DE SABANETA 
DEMANDADO:           DANIEL ESTEBAN OSORIO LONDOÑO 
IDENTIFICACION:       C.C. 1.039.456.661 
CONCEPTO:                          CREDITOS EDUCATIVOS 
RADICADO:                           CR-E-77 

 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO – RESOLUCIÓN N°11323 DE 2022 

SUBDIRECCIÒN COBRANZAS 

La Secretaria de Hacienda del Municipio de Sabaneta a través de la Subdirección de 

Cobranzas, teniendo en cuenta la imposibilidad para realizar la notificación personal de la 

RESOLUCIÓN N° 11323 del 9 de septiembre de 2022 “SE LIBRA ORDEN DE PAGO 

POR VIA ADMINISTRATVA COATIVA POR CONCEPTO DE CREDITO EDUCATIVO” 

expedida por la Subdirección de Cobranzas del Municipio de Sabaneta. 

 

En cumplimiento del artículo 565 Y 826 del ETN, se notifica por aviso a él(la) señor(a) 

DANIEL ESTEBAN OSORIO LONDOÑO identificado(a) con cedula de ciudadanía N° 

1.039.456.661 del contenido de la Resolución mencionada en el parágrafo anterior.  

 

Se publicará en un lugar de acceso al público de la entidad, con la advertencia de que la 

notificación se considerará surtida al día siguiente de su publicación.  

 

FECHA DE FIJACIÓN  02 DE ENERO DE 2023 

 

Por favor dirigirse a la Subdirección de Cobranzas, ubicada en el 1° piso del Centro 

Administrativo (CAM) con el fin de darle a conocer el acto administrativo referido.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARÍN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 
 

 

 

Proyectó: Jony Mauricio Zapata Larrea 

                Auxiliar Administrativo 
 

  

 


